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"poR LA cun¡- sE oroRGA uN pERmso 0e- FnóspeccÉx y ExpLoRAc¡óH rouns
suerenRANEAS EN LA cotur{rDAD rirDrcENA JASHUTAI{A Et{ JuRrsorcc6n DEL fúunrcrpro DE

ÍIIANAURE - LA GUA'IRA Y SE DICTAi¡ OTRAS DISPOSICIONES'.

EL DIRECTOR GENEML DE I.A CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM .
"CORPOGUAJIR/A', en uso de sus facultades legales y en especialde la confeddas por los Decretos 3453

de 1983, modificarlo por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1541 de 1978, 1076 de 2015 y demás norms
concordantes, y

CONSlDERANDO:

Que mediante oficio recibido en esta Corporación con el radicado No 20163300299682 de fecha 18 de Mazo
de 2016, el señor JOSE FRANCISCO AVILA IGUARAN identifnado con cédula de ciudadania No 84.078.740,

mtuando bajo autoñzalón otorgda por el señor RENE URIANA ídentificado con cédula de ciudadanía No

5.182.120 en calidad de Autoridd Tradlcional Wayuu de la Comunidatl Indígena de Jashumana en
jurisdicción del Municipio de Manaure - La Guajina, solicitó Permiso de Prospección y Exploración de Aguas

Subtenáneas para la construccón de un pozo en la precitala comunldad indígena, para que fuesen evaluado

en sus aspectos anbientales.

Que mediante oficio radicado en esta Corporacion baio No 20163300204531 de fecha 29 de 1 de Mazo de

2016, la SuMircmón de Autoridad Ambiental procedb a solicitar elcumplimlento del lleno de los requisitos

legales contemplados en la Ley 99 de 1993 y Decreto 1076 de 2015, pr lo cual se requirió el aporte de

documentos que no ft¡eron anexdo en la solicitud anterionnente señalada.

Que mediante escrito rdicado en esta Corporación b{o el No 20163300301982 de fecha 4 de Abrilde 2016,

el pethionario aportó los documentos requeddos anteriormente y aí dio cumplimiento al llem de los

rquisitos legales exigidos por la normatividd para este tipo de solbitt¡tl.

Que mediante Auto No 475 de fecha 18 de Abril de 2016 expedido por la Subdirccción de Autorftlad

Ambiental de la enüdad, se anocó corpcimiento de la solicitud, l[uitJó el cobro por ¡os servicios de evaluación

y trámlte y ordenó conertrmlalo al Grupo de Evaluación, Control y Monitorco Ambientalde la entidad para lo

de su competencia

Que en cumplimlento a b señalado en el acto administrativo antes merpionado, elfuncionario comisionado de

esta Corportrión por medio del CONCEPTO TÉCNEO con rdicado No 20163300171293 de fecha 27 de

Junio de 2016, rirdb cornepto favorable para el ohryamiento del respectivo Permiso de Prospeccbn y

Explonacbn de Aguas Subtenánem, en hs sigubntes términos:

UBICACIfiI DEI S??O ESC OCIDO PARA IA AGLORACIÓX OE NAUN SUB'ERRAilEA

El punto de Wfaración escogido se er¡arcnfa uüúo, en jurlxlfu.iüt del municipto de

Manaure depaftarcnto de I-a Guafin, en la nmwillú lndÍgata Jashumma.Se /ega al sltio
por la via sxunduia (Trcf,a), utiwla d sur del wn urfup del municipio de Manaure, y en

la cual se realia un terofi'relo de 7.6 Kloneto (ver Flgun 1), en las coordenadas mosfiadas

en Ia TaHa No.1.
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DEgqRñor¿ o DE tA ws,rA rÉcncn

H dla 20 ck MaW del allo 2016, se prrclíú una vtslta & insprr;iút q la wnunfrad tndlgena
de Jashuman en lurbdtrciín del munlcipio de tlnaure.

Evaluacl&t de especfus emüienú¡les.

H stfu escOgrdo pm la pffoncl,\n, es una zona plma, lx gfrcipales aüvklades gue se
*sanollilt ce¡ra del punto de pe'rfomi.n son & tiW rramb rñiante la cría de gnaú
ünrvitto, @pil,o y ovirn. E/sfflo find ryido paa la prfomión del pozo exploratario es una
zona con nndiciones adec¿¡adas de arceso d slüo defrnido pm peúow, e instatadÚrn de
anfas de sepaaffir pan aisluelárcadetab$.

ldentlfrcrclún de fuenfcs poúenclales de contmúnaclón

Exisfe pesencrb e filents dtfirsas de wnffiúnffin pr la rc presencia de dwtarlllado y
pr la alta *Tividad ocruuta en la zona. En los aldedues de la zona al punto de peño¡acbn
rto se evidercb la preserrcia de ñr€v?tes punfudx de nntamin*¡ión Hles como Cr*trintefio,
Estactón de swlcb, l-avffin de anrcs y mdos, fuzo affiiado, Residuos sóridos,
Residuos pelrgrosos, Canp de irñftación, Plilrtr de s*tifrcio,lqgunas rk ortdan:ón.

U,V'DAOES GEOIóG'CAS,

En el área ffiw dbpósrfos cudemarlx ca"re duvid (Qil). la litología y gmtulonetla de los
depósifos cuafbmanos &peñe del utgn y sítb & deWsitación.
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Defisito de llanun aluvial (Qa): hrnprenden fodos /os sedirnerfos deposfbdos en las llanurw
aluviales. lncluyendo a /os sedimentos fluviales y eófcos, integrdos Wr arenas eóficas, dun6,
arenas en depósifos con geoforma de dunx.

Depósito de nuce alwial (Qal): Sedimenfos aeno¿rcilloso *umulado en Iafrcnjx de rcción
de /os anoyos, los a¡afes a fuvés deltiempo han camüúo su culso, creaño una extensa
área de depsitación. Tienen po¡osidad media y prmeaillidú alb son aculferos de carácter
local.

Depósito de llmun aluvial(Qll): Comprcnde fodm /os sedrinenfos deposÍados en las llanuras
aluviales lrrcluyendo a hs sedinentos flwiales y eólicos, integndos por arenas de grúo múio
a fino, arenas, limos y naterial arcilloso. Su dr.sülbuaón horízontales basfanfe exfensa en toda
el área. Iiene espesores inegularcs, que pueden uariar entrc los 30 y 1(N mefios.

Esfos depósrfos watemarlos constifuyen acuiferos de extensión regionalpor lo generalde tipo
liWe, de Mja productividñ. B espesor de esfe acuífero es bastanfe inegular, pero no

sobrepasa los 1(N rnefos, dmrcna agua dulce y salobre en algunos casos muy locales.

sfilrgs,S GEaLÓGIaA E HIDROGEOLÓArcI

Para esfe punto de Wrforxión se aportó un xtudio de sondeo eléctico vertbal lSEy),
oüeniéndose mlores de res:stividad yespesores de capas quedando de la siguiente manen:

En los prímero 11.9 mefros de gofundidad, se presenfan dos capas reslsfivas con valorcs,

eníe /os 8.18 Ohn+n y lw 176 Ohm-n los naterialx que la intqran son depósifos sin

esfuútn de lirps, arcill* y suelo vegetd seco.

La tercen capa se extieñe desde los 11.9 metas de profundidad, ñasfa /os 15.9 metros,
prcsentando una resistividú de 1.07 Ohmm conelrcionándose can sedimenfos con agrua

salúa. La wafta @F W su parfe se ertiende en prcfunddad desde los 15.9 metros de
profundidad f¡asfa su máxima abeftun (AÜr2:-3fi Mems, & elecfrodos, yesentando una
resisüudad de 16.9 Ohm+n conelacionáñose Wr sedimenlos con agua o arcnas con qua
dulce a débilmente dulce,

De acuerdo a anilisb realizúo a la infomación apoftda se puúe afirmu que exbten
posi0rlidades de encont'ar arcillre con aqrua dulce o arenas con agua dulce a débilmente dulce,

después de los 16 meüos, con rcshtividú enwnilúas de 16.9 Ohm+n por tal motivo según la
información a4rlrt#la se rec,omendó una Wrforrcbn explontoria de ñasb fiA metos, la cual

se considera una sugercrrcia aceptaile,

coücEnoTEcNtco

Una vez revbados los esf¡¡dps geofisicos aporffios, tvdizada Ia visita de insp**ión y
teniendo en atenk las condicbnes mbbntales y sanitarix del sftio de peúoración, se

considen gue desde el punto de vista hidrryeológico es viaile conceder a la comunidad

iúlgena de Jashunana), Pelrrniso de Prospq¡ttón y Explorrción de Agua Subtenánea, pan la
cle un (11 pozo a una profundillú de 14( fnems,

srTro
GEODESTCAS (WG984) PROFUNDIDAD

POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Comunidad

Jashumana
11"42',26.95', 72"27'41.1t 140

CONSIDERACIOñIES JURÍDEAS

Que según el Artículo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corpraciones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jutisdicción de muerdo con las

3
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normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadc por el Mínisteño de Medio
Ambiente y Desanollo Sostenible,

Que según el artículo 31 de la Ley gg de 1993, nurnerales 12y 13, se establece como funciones de tas
Corponaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recurs0s naturales enovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licernias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaiones y salvoconduclos así mismo rwat¡dar conforme a la Ley, las
contribuciones, tas6, derechos, tarifas y multa gereradas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el tenihrio de su jurisdicckh con base en 16 tarifas minimas establecidas por el
Mínisterio del Medio Amb¡ente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporaclón Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridd ambiental, siendo elente errcargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a bs proyectos, obras y/o actividades a desanollane en el
árca de su jurisdiccón.

Que según el articulo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospección y exploración qrc incluye perforaciones
de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en terenos de
propiedad privada como en baldíos, requiere permiso del Instituto Nacional de Recursos Naturales
Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según el Parágnfo 1 del artículo 98 de la Ley 99 de 1993: 'EL INDERENA coñnuará cumplbndo las
funcianes que su ley de creación Ie ennmendó en todo ettenitorio nrcional hasta cuando tx ürpraciones
AutÓnomas Regionalx creadas ylo transformadas puedan asumir plenamenfe /as funciones defrnid* por ta
prcsente Ley.

Esfe prcceso defurá cumplirse dento de un término máximo de dos (2) años, confados a paftir de ta vigencta
de la presente Ley.

Que transcunido el término señalado en la normatividad ambiental (2) años, las Corporaciones Autónomas
Regionales asumieron las funciones conespondbntes.

Que elArtículo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 dispone que: "La prospección y
exploraciÓn que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subtenáneas con miras a su posterior
aprovechamiento, tanto en terTenos de propiedad privada como en baldios, requiere permiso del lnstituto
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y det Ambiente, INDERENA, ,."

Que ef Artículo 2.2.3.2.16.8 delDecrcto Único Regtannntaio 1076 de 2015, establece que: con bae en los
estudios presentados con la solbittd, la Autoridad Ambiental competente, porlrá otorgar el permiso requerido.

Que morde elArtículo 2,2,3.2,16.12 delcitdo Decreto, los permbos de exploración de aguas subtenáneas
no confieren conceskin para el apmvechamiento de las aguas, p,ero darán prioridad al titular del permiso de
exploraciÓn para el otorgamiento de la concesión en la forma prevista en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,
Secciones 7,8 y g de este Decreto.

Que en mérito de lo expuesto, el Director Genenal de la Corprackln Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA

RESUELVE:

ARTíCULO PRITIERO: Otorgar Permiso de Prospección y Exploruión de Aguas Subtenáneas
para la perforación de un (1) pozo pam captacion de agua subtenánea de 140 metros de profurdldad en la
Comunidad lndÍgena Jashumana en jurisdicción del Municipio de Manaure - La Guajira al señor RENE
URIANA identificado con cédula de ciudadanía No 5.182.120 en calidad de Autoridad Tradhional Wayuu de la
comunitiad indígena en mencón, en las siguientes coodenadffi y por las r¿ones expuestas en la parte motiva
del presente ato administrativo.

ft!.tlcll-25
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srro GEODESICAS &GS-84) PROFUNDIDAD

P0ZO(ms)NORTE OCCIDENTE

Comunidad

Jashumana
11"42',26.95', 72"2741.13', 140

Tabla No.1 Coordenadas sitio a púorn

ARTíCULO SEGUNDO:

se otorga por medio del presente acto dministrativo no constituye una autorización para el aprovechamiento

del recurso hídrico que se halb a partir del desarollo de dicha activklad, La autorización para el
apmvechamiento deberá ser solicitala a CORPOGUAJIRA, a través de un trámite de concesión de aguas

subtenáneas, anexardo el diseño y la pruebas realizadas para la constnrccbn del pozo. La viabilklad del

otorgamiento de un permiso pan expbtar un pozo depende de muchos factores, entre ellos el diseño final del
pozo (que solo es conocido durante la fase de constncrón del mismo), la calidd del agua captada y la
productividad del ruÍfem bajo explotmión.

ARTÍCULO TERCERO: Durante las laborcs de constn¡cción de la captmión la AUTORIDAD
TMDICIONAL DE LA COMUNIDAD INDIGENA JASHUMANA, debe cumplir con los siguientes
rcquerimientos:

Señaliz*ión del sitio de traMjo: rnediante cintas de aislamiento y letrercs se debe advertir a
personÍ¡s ajenas a la perfonación, que no deben ingresar al sitlo de trabajo, con el fin de evitar el

riesgo de bsiones fisicm a estas personas.

Protección vesfigios aqueológicos; si durante las obns se detecta la presencia de vesügios

arqueologicos se deberá dar aviso inmediato al Instituto Cobmbiano de Antropología e Historia

(ICANH) y se debeÉ seguir sus instrucciones, en conformídad con las leyes 163 de 1959 y 397 de

1997, y el Decreto 833 de 2002.

Manejo de residuos sófidos: los rcsftluos solirlos domésticos o industriales, generados durante la

ejecución de las obras, deberán dispnerse temponalmente en canecre debidamente rotuladas para

luego ser llevadas a rellenos sanitarios legalmente establecilos.

Manejo de resduos llquidos: en caso de que las obras demande la presencia permanente de cinco o

más pensonm en el sitb de trabajo, se requerirá la instalacón de uniddes sanitadas podátiles. Los

residuos líquidos indusüiales generados durante la eJecución de las obras deberán tratarse antes de

su disposición final, siguiendo los lineanbntos del Decreto 1394 de 1984.

Tnnsporte de quipos, nateñalx e rinsumos; eltransporte y manejo de tuberia, insumos, equipos,

escombros, concretos y agregados sueltos deberá realizanse cumplierdo los preceptos consignados

en la Resolucón 541 de 1994, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo

Tenitodal (MAVDT).

Reconformrción del Eneno: una vez terminados los trabalos, la empresa perfordora deberá

reconstruir el relieve en la zona intervenida, especialmente en lo que tiene que ver con las piscinas

de lodos, canales delflujo de perforación y disposbión del ripio de perforaciÓn,

Muesüas de ripio: la empresa perforadora deberá construir, a partir de muestras de zanja, la

columna litologica del pozo. Además, deberá preservar en bolsa henrÉtica (tipo Z¡ploc) una muestra

de aproximadamente 500 gramos por cada metno perforado. Esas muestras recolectadas deberán

ser entregadas a CORPOGUAJIM, debidamente rotuladas (sitio perforación, profundidad y fecha de

muestreo).

Tona de regisüos de pozo: el pozo deberá diseñarse a partir de minimo los s[uientes regisüos

geofísicos: rayos gana, SPR (rSingle Point Resistantr), poterrcialespontáneo (SP) y resistividdes

de 8, 16, 32y FA pulgadas. La empresa encargada de la performión deberá avlsar con minimo tres

Gr¡. ? lc 12 - 25
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días de antelación la fecha de toma de registros, con el fin de que un funcionario de la Corporaclón
esté presente en cda hma. La empresa ercargada de la toma de registros deberá certificar el buen
funcionambnto de los equipos utilizados y la representatividad de los datos tomados,

Sel/os sanrhrlos; la captación deberá contar con sus respectivos sellos sanitarios. deberá presentar
a la CorporaciÓn, a más tardar al inicío de la mtividad de perforación, el diseño de los sellos
sanitarios sugerftlos para evaluacón y aprobaclón de La Corporación.

PrueM de bmfu: en el pozo construido deberá prmticarse una prur,eba de bombeo a caudal
constante de minimo doce (12) horas de duraclón. Esta prueba debe haerse con bomba surnergible
o motobomba. La entidad encargada de la perforación deberá avisar con mínirno tres dias de
antelmiÓn la fecha de eiecrción de la prueba, con elfln de que un funcionario de la Corporación esté
presente en dicho ensayo. También se deben registrar los niveles de recuperación.

o Muestras de ripio: la empresa perforador:a debeÉ construir, a partir de muestras de zanja, la
columna litologha del pozo. Además, deberá preservar en bolsa hermética una muestra de
aproximadamente 500 gramos por cada metro perforado. Esas muestras recolectadas deberán ser
entregdÍ¡s a CORPOGUAJIM, debidamente mtuladas, indicando sitio y profundidad de perforación,
y fecha de muestrco.

Flanche:el pozo deberá contar con una estri¡ctura de concreto (brocal) y un flanche de hieno. El
flanche debe permitir la posterior instalación de una tubería de%ó % pulgadas de diárnetm para el
acceso de una sonda de niveles, como se ilustra en la figura 2.

DivulgaclÓn sobre el obleüvo de las obre: Por lo menos se debe hrcer una reunión con los
residentes de zonas ubicadas dentro de un radio de dos kilómetros a partir de la obra, con el fin de
exponer los obptivos de los trabaios de perforacion.

Calidñ del qua: una vez terminada la prueba de bombeo en el pozo, se deberá tomar dos
muestras de agua, siguiendo los protocolos establecldos para el muestreo de aguas subtenánere
por el Instituto de Hldrología, rneteorobgía y E$udios Ambientals (IDEAM) o en su defecto por
entidades como la Agerrcia Ambiental de Estdos Unidos (EPA). Una muestra seÉ para análisis
ftsicoquímico y la otra para análisis microbiologico. Se deberá analizar como minimo: pH,
temperatura, conductividad eléctrba, oxígeno disuelto (estas cuatro nrediciones hechas en campo),
sodio, calcio, potasio, magnesio, cloruros, alcalinittad (carbonatos y bicarbonatos), sulfatos, nitratos,
sílice, coliformes fecales y coliformes totales. Lm mediciones analíthas deberá h*erlas un
laboratorio homologado (o en proceso de certificaclón) por el IDEAM,

M-dldo. voor¡ór.rco
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Figura 2 Instalación dispositivos de control al pozo

ARTíCULO CUARTO: La AUTORIDAD TMDIcIoNAL DE LA coMUNIDAD INDIGENA
JASHUMANA, una vez culminadas las labores de mnstruwión del pozo, den$o del mes siguiente a la

Cft.?t.12-25
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terminación de las obras, deberá entregar a la Corporaciiin un docurnento con mínimo la sigubnte
información:

Ubicación final de la perforación, esümada con un navegador GPS (dátum WGS-84).

Nombre de la empresa perforadora errcargada de las labores, y descdpcbn de los equipos
utilizados.

Nombre del interesado en la performión o excavacón, y objetivo de la exploración de aguas

subtenáneas.

Historialde las actividades, dia a día.

Columna litologica (a partir de muestra de ripio cada meto), registro de velocidades de
peretracón (cada rnetro), y registros geofísicos rayos gama, SPR, SP y resistividades 8, 16,

32 y 64 pulgadas. Los regishos geofisbos deben estar acompañados con un certificado de
calidd de la empresa encargada de la toma de eslos datos.

Diseño final del pozo, indicando ubbmión y tip,o de filtros, profundidad total de la captmión,
diámetros de las brocas utilizadas en la perforrción exploratoria y en la ampliación, tipo de

empaque de grara empleado, especificacbnes de lm tuberic instaladas, y diseño de los

sellos sanitarios.

Reglstros de campo e interpretrbn de la pruebas de bombeo pracfnadas.

ARTICULO QUINTO:
pnoceso de perforación de pozos de exploración para la captación de aguas subtenáneas:

o Informar y entregar a Corpoguajira un crorograma de los tnabajos de performión del pozo de
exploración.

Cumplir con lo dispuesto por las norm¿ñ técnicas colombiana para la performbn de pozos, en
relaclón con la localizrión, especificaciones técnft:c y procedimientos para la construccbn.
Contratar la perforación de exploración (Pozo) con personas o compañím que tengan la sufciente
experiencia y capacidad operativa para desanollar los trabalos de manera adecuada e idónea.

Informar oportunamente a Corpoguajína cualquier problema que ocuna durante la perforación del
pozo exploratorio, que pueda representar un rbsgo para la sostenibilldd de las aguas subtenáneas,

Permitir la entrada de los funcionarios de Corpoguajira encargdos de realizar la supervisión de los

trabajos al predio donde se reali¿a¡ála perforaclón.

Cumplir con todm las disposbbnes de la legislaión ambiental, en especial con las establecidas en

los Decretos 2811 de 1974,1541de 1978, la Ley 99 de 1993 y demás disposiciones ambientales

relrcionadre con la prospección y exploración de 4ua subtenánea.

ARTICULO SEXTO:

EXPLORATORIOS DE AGUAS SUBTERRANEAS.

CORPOGUAJIM restringhá la perforación de captaiones de aguas subtenáneas en los siguientes casos:

o En sitios donde la extracción del recunso pueda generar pmbbmas de estabilldad en obras o viviendas, o
el abatimiento de captaciores vecinas. Especial atención, en este sentido, rnerecen los bombeos

realizados para el mantenimiento de sotanos u obnas en elsubsuelo.
En los sitios y a las prcfurulidades definldas por Corpoguajira como reservas de agua subtenánea para

abastecimiento público de acuerdo con lo establecido en elDecreto 1541 de 1978, Articulos 118 y 119,

literald).
En las áreas donde se hayan idenüficado fuentes puntuales de contaminación y la construcción de pzos
y bombeo de agua puedan afectar la sostenibilidd del recunso y/o agnavar problemas de contaminmión,
No obstante, en los c*os dorde el bombeo pueda constituir un mecanismo de remediación o prevención

de la dispenón de un contaminante se permiürá la construccón de estm captaciones.

ARTICULO SEPTIÍIIO:
prcspección y exploración de 4uas subtenáneas es de seis {6) meses, contado a partir de la fecha de
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Las siguientes son responsabilidades que el usuario debe cumplir en el

RESTRICCIOT{ES PARA I.A PERFORAC6N DE POZOS

Eltérmino para que lleve a cabo las obras y activídades requeridas para la
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ejecutoria de la presente resolución y podrá ser prorogado previa solicitud del intercsado con no menos de
treinta (30)días antes de su vencimiento,

PARAGMFO UNO: La AUTORIDAD TMDICIONAL DE LA COMUNIDAD INDIGENA
JASHUMANA, deberá cumplir con las obligaciones que se señalan a conünuación:

Con una antelación de por lo menos tres (3) díc hábiles, deberá notificar a la Corporackin el inicb
de las labores de perforación en el sitio indicdo en el Cuadro No. 1, con el fin de que

CORPOGUAJIM pueda hacer el seguimiento respectivo.

Deberá garantizar el cumplimiento de acciones sobre seguridad industrial, disposición de residuos
solidos y líquidos, preservrción de vestigios arqueolfuicos, entre otrc. Específicarnente, se deberá
dar cumplimiento a las siguientes medidro: instalación de cintas de separación para aislar los sitios
de trabajo; protrrión del patrimonio y/o vestigios arqueologicos (preservación de evidencias
aqueologicas en caso de ser detectadas durante la ejecución del proyecto); manejo de residuos
solidos domésticos e industriales (recolección de residuos en canecas debidamente identificadas);
manejo de rcsiduos líquidos domésticos e industriales (se recomienda la instalación de un baño
portátil para elcampamento temporalque se asentará para el personal de la perforacién, siempre y
cuando el número de personas permanente en el sitio de trabajo sea cinco o mayofl; manejo de
residuos rceitosos (recolección de este tipo de reslduos en canecas metálica debidamente
identificadas y posteriormente dispnerlos en algún sitio autorizado); transporte y manejo de
tuberías, insumos y equipos (cumplimiento de la Resolución 541 de 1994, por medio de la cual se
regula el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposbión final de scombros,
materiales, elementos, concretm y agregados sueltos, de construcción, de demolicón y capa
oqánica, suelo y subsuelo de excavación); prepar:ación, manejo y disposbión de lodos de
performión (incluye señalización y disposhión final de los lodos utilizdos); y finalmente, salud
ocupacional y seguridd industrial (prevencón de accidentes laborales).

Que una vez terminado el pozo deberá realizar la evalumión hidráulica para determinar su viabilidd
de explotación (pruebas de bombeo) y debe hrcer la documentacón respectiva de la captrción.

La profundidad de explonacíón final deberá star entre el7}o/o y 13ú/o de la profundidad indicada en la Tabla
No. 1, en caso de prcducinse una modificación de la profundidad de exploración por fuera de los límites
propuestos, la AUTORIDAD TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDIGENA JASHUMANA, deberá dar aviso
a CORPOGUAJIM para la corwpondiente aprobación de las modificaciones. El pozo deberá conhr con su
respectivo sello sanitario y con los aditamentos necesarios para permitir el acceso de sondas de medición de
nivel (ver Figura No.2). Con el fin de facilitar el mantenimiento posterior de estas captaciones, la tuberia para

el acceso de nivel debe codrponerse por tramos de tres (3) metros de tubería, con adaptdores macho y
hembra con rosca. El tramo inferior debe tener un tapon pana evitar que las sondas se salgan de esta tubería.
Por lo menos, los tres tramos inferiores deben estar agujereados con una broca de pequeño diámetro, para
permitir la entrada de agua.

PARAGRAFO DOS: Una vez transcunido los Seis (6) meses de vigencia del permiso de
exploraciÓn, funcionarios comisionados de esta enüdad, practicarán una visita de seguimiento con el objeto de
verificar la productividad del pozo de captación de aguas subtenáneas.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA se reserva el derecho de revisar el permiso otogado,
de oficio o a petición de parte, y @rá modificar unilateralmente de manera totat o parcial los términos y

condiciones de los mismos, cuando por cualquier causa se haya modificdo las circunstarcias tenidas en
cuenta al momento de establecer y/o otorgar el permiso,

ARTICULO NOVENO: Ia AUTORIDAD TMDICIONAL DE I-A COMUNIDAD INDIGENA
JASHUMANA, será responsable civilmente ante la Nación y/o ante terceros, por la contaminación de los
recursos naturales renovables y por la contaminrción y/o daños y perjuicios que pueda causar en las
actividades rclacionadas con elobjeto del presente permiso.
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ARTICULO DECIÍIIO:

se pretende ejecutar el proyecto en mención, cuarÉo lo considere necesario.

ARTICULO DECIÍTO

PRITIERO:
quedaron plasmadas en el Informe Técnico rcndido por el funcionario comisionado deberán mantenerse, en

caso de realizarse cambios en el permiso otorgdo, deberá el peticionario reportarlo a CORPOGUAJIM para

su conocimiento, evalurción y aprobrción.

ARTICULO DECITIO

SEGUNDO:

ef desconocimbnto de l* prohibhiones y obligaciones contenidas en el Decreto 2811n4, Decreto 1?A1t78y

Decreto 1076 de 2015 constituye causal de revocatoria del mismo, sin perjuicio de las demás sanclorps a
que haya lugar por infrmción de las disposhiones legales en la materia.

ART¡CULO DÉC|TO
TERCERO:
de C0RPOGUA.,IRA, para lo cualse remite a la Secretaria C'eneral.

ARTICULO DÉCIÚO
CUARTO:
a Ia AUTORIDAD TRADICIONAL
persona debidamente autorizada.

ARTICULO DÉCffO
QUINTO:
personalmente o por avlso a la Procuraduria Ambiental, Judbial y Agrarb Seccional Guajira.

ARTICULO DÉCITO
SEXTO:

lo establecido en la Ley 1437 de2011.

ART¡CULO DÉOTO
SEPTIlÚO: La presente rsolución rige a partir de la fecha de su eiecutoria.

Dda en Riohmha, Capitaldel

Pwectó:0. Casüb D
nwbo: ¡. Palomino I
Aprobó:F. nvt
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CORPOGUAJIRA se reserva el derecho de realizar visitas alsitio dorde

Las cordichnes técnicas que se encontraron al mornento de la visita y que

El incumplimiento de las obligaciones estabbcidas en esta providencia y

Esta Resolución deberá publharse en la página ueb y en el Boletín Oficial

Por la Subdirección de Autoridd Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar

DE LA COMUNIDAD INDIGENA JASHUMANA 0 a su apoderdo y/o

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar

Contra la presente resolución procede el recurso de reposiciÓn conforme a

2016


